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TRABAJO
SOCIAL

RESOLUCION de 13 de Junio de 1984. de la Dtr6c
ción General de Trabajo. por la que se dispone lo
publicación del Convenio Colectivo. de tímbUo tn
terprovtncial. partl 1984 de la Empresa .Vtdrieria
y Cristalerla de Lamiako, S. A.-, de VttoriCJ.

MINISTERIO' DE
Y SEGURIDAD

27400

Fundación San NlcoldJ

Premi08 de l1cenciado:,

A propuesta de la Facultad deM~ de MadrId. a' don
Carlos Grande Baos.

A propuesta de la Facultad de Medicina de Santiago de
Compostela, a don David Sull.rez Qulntanilla.

A propuesta de l. Facultad de Medicina de Valladolid, &
don Iván Joaquln Sagarra Mir6.

Premio de doctorado:

A propuesta de la Facultad de Medicina de Madtid. a don'
José Zapatero Gaviría. por su tesis Utulada: ..va'lor epidemlo~

lógiCO de la ree.cc16n tuberculina. Estudio epidemíologico de
_ más de cuarenta años de la pobh)ción· estudíantU de la Univer-

sidad. Complutense de Madrld... .

Beca:

A dofta Margarita Alonso Ortiz. para investigar sobre el
tema: .Estudlo del transporte del oxigeno por la sangre, con
especial referencta a algunos parámetros eritrocitarios. en d1
v~rsas situaclone.s clínicas-.

Fundación López Sdnchez

.Premios de doctorado.-Han sIdo concedidos:

A don.· Juan José SicÜia Enri'quez de Salarmanca, por' su
. tesis: .La erltropoyetina.. la: masa er1trocitica y otros paráme
tros en la enfermedad pulmonar obstructiva crónica·.

A don Alberto Trivíño Casado, por su tesis sobre el tema
.Estudlo de la principal via de elimlnaci6n del humor acuoso
por el método de dlafanización. Modelo ~~erimentai...

Premio _Couder y Moratilla.-Al Doctor don Eduardo Ortit
de Landt\Zurl. por su talento. trabaio y virtudes. verdadera
mente demostradas dentro del ejercio1o de la Medicina.

Premio Verdes Montenegro.-A 'don Antonio Zapa1.ero Gavi
ria y don Alvaro Larrad Jlménez. por su trabe.jo en colabora
ción sobre el tema: _Significación epidemiológica de la reac<
ción tubercuHnica-. .

Premio Ernesto Seco.·-A don 'Joaqutn Ruiz Heras, por con~

s1derarle digno de dicho gal8'.rdón.
Premio Gars1.-A la revista ..Archivos de Farmacología y

Toxicología-, de, la que es su Director don Perfecto Garcia de"
Jalón. '

Madrid, s' de diCiembre de 1984.-E1 Académico Secretario
perpetuo.-18.790-E.

del Estado, aprobado por Decnto 3410/1975. de 25 de noviembre,
e i pliego de cláusulas administrativas- particulares y la Ley
de Procedimiento Administrativo;

Considerando que proeede la resolueión del contrato por cau
sa imputahle al contratista. de acuerdo con 10 establecido en el
número 1 de los. articulas S2 de la Ley y 157 de su Reglamento.
en relación con el 55 y 174 de las mismas disposiciones, antes
citarlas. a tenor de las cuales sólo, podrfan ser definitivamente
re-cibidas las. obras eJecutadas conforme a proyecto y en per~

fecto estnd3. A este respecto la cláusula 43 del pliego de cláusu~

las generales de contratación administrativa aet\ala que, hasta
que tenga lugar la recepción definitiva. el contratista responderá
de la ajecución de las obras contratadas y de las faltas que en
ellas hubiere. sin qué sea eximente para él ni le dé derecho
alguno la 'circunstancla de que el representante ,de la Admlnls
t¡-acíón haya examinado o reconocido durante su construcción
lae¡ partes de unidades de las obras o los materiales empleados,
ni Que hayan sidQ incluidos y aq,uéllas en las mediciones y
certíficacionps parciales;

Considerando. no obstante. la procedencia de una' resolución
imputable al contratista, el hecho de que las deficiencias oh-
servadas por su escasa importancia no hayan in:pedido el uso
normal del Centro, habiendo. sido subsanados en colaboración
con los distintos Ayuntamientos <informe del Arquitecto Director
d" 23 d~ a~-osto de 1982). unido a la'demora de 1& Administración
en proceder a la recepción definitiva de 1&s obras, aconseja
rr;oderar las c.onsecuenclas previstas'por la leglslac1ón de eon
hatos del Estado (articulos 53 de la Ley y 160 de Su Reglamento),
para supuestos de resoluctón por causas imputables al contra~

tista 'J en concreto la pérdida de fianza. tal yoomo se han
puesto de manifiesto pOr el Consejo de Estado en suceSivos
dIctamen:'!, (números 46.105. 46.548 Y 46.547).

En base a 10 manifestado en el apartado anter:lor se deber'
proceder a evaluar económicamente las deficiencias observadas
cen e.l ~in de resarcir de ellas a la Administración. Dicho
reSarClIll'l.ento se efe<¿tuará eh. primer lugar & ser posible com
PE'Ttsando la cantidad resultante con el saldo ClUe a tavor de 1"
contrala se consigne en 1& liquidación tinal¡ en el ~puesto que
parece presumible de que la liquidaciÓIl no contenga saldo
abonable para aquélla, el resarcimiento se hará con cargo a las
fianzas depositac'as, incautándose éstas en la cantidad en que
se valoren los daiios más una cantidad elmJIar' en concepto
estricto de pé:-dida de fianza parcial, devolviéndose el resto de
la misma; .

Considerando que el hecho de que se hayan levantado sendas
actas dI! recepción detinltiva negativas y que, en consecuencia.,
las obras no estén entregadas formalmente a 1& Administra
ción. determina la necesidad de proceder nuevamente & 1&
rEcepción definitiva de las mismas y a efectuar su liquidación
final.

Esta Presidencia ha acordado:

Prlmcro.--La resolución de Íos contratos de obras. de con¡.
trucción i. reformado' adicional de varios Centros de EGS en
El Sauza, La Vierona de Acantalo, Los Realejos, La Laguna..
P~nta Hidalgo y Buenavista. en Santa- Cru,z de Tenente. adill
dlcados. a la Empresa .MasaIfe. S. A.•.

~egun,do.~e se :Proceda a la recepción detinit1va y liqui
daCIón fln3-1 de las obras. asl como a la valoraci6n económica
de las deficiencias observadas.

Terc.:.ro.-Que se incaute la fianza en la cantidad' resultante
d~ la valoraCión de los da1\OS y perjuicios causados & la Admi
nIstración más otra cantidad equivalente a éSta en concepto
estricto de pérdida parcial de fianza. con devolución del resto
de la mis!na. Madrid, 30 de octubre da 1QM.-EI Presldente
de la Junta de Construcciones. Instalaciones y EqUipo Escolar
Francisco Arance Sánchez. •

, Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
a,zada an·.~ el Ministro de' Educación y Ciencta en un plazo de
quince dias, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 76 de
la Ley de Entidades Estatales Autónomas y 122 Y siguientes de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

10 que Se· comunica a la Empresa .Masalfe S. A.. de
ignorado domicilio. . .,

Madrid, 31 de octubre de 1984.-El Jefe' de la SeccJón de
Extinción de Contratos de. Obras. .
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Visto el. texto del COnvenio Colectivo; de ámbito interpro
vincial. de la ·Empresa .Vidrlerfa y Cristalería de Lami&kG,
Sociedad Anónima-, para. el- afio 1984. suscrito por la. represen.;,
te.c1ón de la Empresa y de los trabajadores. de fecha 26 de
abril de los comentes, fue remitido a esta. Dirección General
por el Viceconselero de -Trabajo del Gobierno Vasco en escrito
que entró en el Registro General de este Ministerio el .., de
Junio del afto en curso, a cuyo texto S8 unen los documentos

'1' especificados en el Real Decreto 1040/1981. de- 22 -de plarzo.
y de confonnidad con _lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3, de
la Ley 8/1990, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los

RESOWCION .a 5 do dlclembre .a 1Q/U dé la l' Trabajadores. .
Real AcCdemfa N@.tonal de Medtclno. por 'la: que Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
'6 hac. públtca ltJ conce.tón de pr.mto. y b.CGI en
el curso acad4mtco 1984. Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Conve--

nios de esta Dirección General. .
, La Real Academia Naelonal .a MedlciÜa ha concedido Iae SelJUndo.-Remltlr el texto orlglna1 delrnlsmo al Instituto

SIguientes becas·y premioa, qUe serán entregados en la eolem- de Mediación, ArbitraJe., Conciliación UMAC).
ne sesi6n de apertura del curso académico que tendr' lugar 'Tercero.-Disponer su' publ1C&C1ón en el .Boletfn Oficial del
el dia 15 de enero de 1985.. ',' Esta.cto-.

Premio de la Academia. -A don Jaime ArtaI pérez. por su Notltíquese' este ~uerd9 a la Comisión DeUberadora.'
trabafo sobre 01 tema ·Tresplantes de ór_. 1 titulado, Madrid 1 d d - DI F I.Trasplan~ experimental de órganos: Trasplante ortotóptco. y , S e Junio e 1984.-s;.. rector general, ranc seo
heterotóplCO de higado en' el cerdo., y el aocéstt, a don J086 José GarcíaZapata. . '
Ignacio L""da Garcla. por eu tubaJo labre el mIomo tema y Representantes legal.. de la Empresa y de los trabaJadore. en
con el titulo .Tresplante parcial d. hfgado. ¿Una mejor alter. la Comisión Dellbaradorr. del Convenio Colectivo de la Em·
nativa al trasplante total del órgano?-. . presa. ..Vtdrierfa y Crtstalet1a de- ~tako; S. A.•, de Vitoria.


